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«xseetre, /
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o gen en el presente Decreto-ley. ha- 
"■ bida cuenta, de la urgencia de su 

propiulnación, modificaciones en la 
clasificación de" viviendas bonifica- 
bles. secón la'superficie edificada, y 
fa clase de servicios e. instalaciones, 
reduciendo e dos las tres categorías 
actuales, respondiendo, tanto por ly 
que/ respecta- a este, extremo como 
al de la fiiac^ón de Tas rentas má
ximas de las viviendas, y. la, reali- 
da*d económica finamciéra de esta 
hora, sino además se amplían los 
beneficios que pueden; otorgarse 
con idéntica finalidad y se intro
duce a este1 e-fecto, para Ta mayor 
garantía, y seguridad de cuantos 
constructores y propietarios se pro
pongan acogerse a dichos benefi
cios. la importante novedad de que, 
al propio tiempo que la calificación 
provisional de bonificable relativa 
a. una obra, se otorguen total o 
parcialmente, a instancia, de los 
propios interesados, los beneficios’ 
qué- a esta disposición se refiere, 
según un orden de prelación de
terminado por ej mayor o menor 
interés de los inmuebles que pre
tenden construirse, desde e] pun
to de vista económico-social, aten- 
'.diendó tanto a" la resolución del

SECCION PRIMERÍ
JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY

Modificando ^a Ley de 25 de no
viembre de 1044 sobre vivienda^ 

bonificadas
En ejecución del plan encomen

dado a La Comisión interministerial 
que, presidida, por el Ministerio de 
¡ja Gobernación, ha estado encarga
da del .estudio del problema rela
tivo a. la construcción de viviendas 
y a mitigar el1 paro, y siguiendo en 
(sus líneas fundamentaos los crite
rios que hain venido exponiéndose 
en el seno de dicha Comisión, pa
rece llegado el momento de con
cretar las reformas quei conviene 
introducir en' la Ley de 25 de no
viembre de 3944 sobre construcción 
de viviendas bonificables, publican
do unx nuevo texto refundido de 1^ 
misma, a fin de que pueda, efecti
vamente, servir con la mayor am
plitud y eficacia posible a los im
portantes fines que le han sido 
asignados al tiempo de su promul
gación;

Con este objeto, no sólo se reco- 
e

problema de Ta crisis de l'a vivien
da. como a la necesidad de mitigar 
e] paro obrero involuntario, a cuyo 
doble objeto tiende tamTdén 1a Or
den del Ministerio de Trabajo de 
esta misma, fecha sobre rendimien
tos mínimos de los trabaiadores de 
]a construcción, realizándose asi
mismo otra, importante finalidad 
en el orden práctico: la> de abreviar 
y simplificar la tramitación buro
crática. ■

AI propio tiempo, con el pe 
sente Decreto-ley se persigue re
fundir una serie de disposiciones, 
en la actualidad dispersas, que han 
venido dictándose con posterioridad
la la. Ley de 25 de noviembre 
de 1944.

En su virtud, dispongo:
Artículo il.° Quienes en todo el 

territorio nacional y plazas de so
beranía, ya sean particulares o en
tidades oficiales, se propongan, 
construir inmuebles con'destino a 
viviendas, disfrutarán de los bene
ficios que más adelante se ex
presan .

Para gozar de tales beneficios 
será preciso que se solicite. La auto
rización para ejecutar Tas obras en

- - —
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um píazo de doce meses, a contar 
de’la entrada en vigor del presente 
Dpcppfo-ley, y que se terminen en 
un plazo de treinta y seis meses, a
contar desde la fecha en que se 
haya concedido dicha, autorización, 
así como que las obras se realicen 
con sujeción a los proyectos y or
denanzas de cada, localidad y a los 
requisitos especiales qu< establece 
el presente Decreto-ley.

Art. 2? Podrán ser calificadas 
como boníficables- las obras si
guientes: .

a) Edificación de viviendas so
bre solares anteriormente ocupados 
ñor obras que hubieran quedado 
destruidas tota] o parcialmente.

b) Ampliación tanto en altura 
como -pn superficie, de edificaciones 
va' existentes, siempre que eT des
tino sea el de vivienda= para rpn- 
ta, y que so aumente el numero de 
acméHas. Las viviendas adicionales 

. disfrutarán dr los beneficios que se 
establecen, con tal que se> cump-lan 
los requisitos e-xio-idos, indepen
dientemente de Tas rentas que pro
duzcan y del fin a. que se destinen 
las viviendas existentes antes de la 
ampliación.

cv Edificación de viviendas de? 
tinadas a favorecer ©i traslado de 

. inquihmos d^ otros inmueble^ en
clavados rn zonac insalubres o míe 
hayan de adquirir meioras notables 
por nuevas construcciones.

d) Construcción de edificios de 
nueva planta con destino a vivien
das sobre, solares existentes.

Dentro del orden anteriormente 
establecido se dará preferencia a 
Tas viviendas de menor sobre, las 

■ de mayor renta, en la concesión de 
Tos beneficios otorgados1 por el De
creto-ley. •

Art. 3.* La.= vienen das de los in
muebles a que se refiere el artículo 
anterior se clasificarán en los tipos 
y categorías que se, establecen en 
d siguiente cuadro, a cuyas vivien
das podrá asignarse las rentas má
ximes que también se citan:

■S^perficú-s edificadlas
Tipo A, más de 125 metros cua

drados: Renta.'mensual, 6 pesetas 
metro cuadrado; renta, mensual, 
4’60 pesetas metro cuadrado.

Tipo R, de 90 a 125 metros cua- 
dradosi: Renta, 'mensual, 6’10 pese
tas metro cuadrado; renta mensual. 
4’65 pesetas metro cuadrado.

Tipo C, de 70 a 90 metros cua
drados: Renta mensual, 6’40 pese

tas mietro cuadrado; renta- mensual, 
4’85 pesetas metro cuadrado.

Tipo D, de 50 a 70 metros cuadra
dos: Renta mensual, 6’50 pesetas 
metro cuadrado; renta mensual, 
4’90 pesetas metro cuadrado.

. Los tipos de viviendas a que este 
artículo se refiere se entenderán de
terminados por la superficie de Ta 
planta edificada.

Las rentas máxima^ expresadas 
son de aplicación a"'Tais poblaciones, 
de más de 200.000 habitantes, ha
ciéndose para el resto d^ España 
la? deducciones si^uieinfes:

En Taio poblaciones de 50.000 ai 
200.000 habitantes, el 10 por 100: 
en las demás y, zonas rumies, el 
20 por, 100. .

Artículo 4.° La, clasificación en 
las dos categorías que se refiere 
e| artículo anterior viene determi
nada- por b riqueza de los jnaferia- 
Tes empleados, perfección de la 
obra y costo de las instalaciones 
de que se Tes provea, con arreglo a 
lo que se determina en Jos artícu
los 5.° y 6.° de este Decreto-ley.

Artículo 5.° Serán de primera 
categoría las viviendas1 que cum
plan las siguientes condiciones:

•a) Constnieción. — Materiales y 
sistema, usualmente tenidos por 
b ue,nos. Paramentos , interiores 
maestrados. Escalera- de materiales 
totalmente iincombüstibTes en edifi
cios colectivos. Carpintería de bue
na calidad en todos los huecos, con 
isus tapajuntas. En huecos exterio
res. cbntraventanas o enrollnbles de 
madera. Vidrios ^emidohles. Pavi
mentos. aunque sean hidráulicos, 
de primera, calidad. Escalera y por
tal con pavimento de mármol, pie
dra- natural, o artificial tipo con
tinuo. ■

b) Composición. — Tendrá, por 
lo menos, un- cuarto de baño com
pleto y un retrete independiente, 
pudiendo suprimirse éste en las vi
viendas de tipo C y D. Las habita
ciones de vivir y dormir represen
tarán, cuando m-enos, el 60 por 100 
de la. superficie útil. Despensa y 
uno o varios trasteros, los cuales 
pueden disponerse colgados, con un 
yo’umen mínimo de seis metros 
cúbicos. •

c) Instalaciones y servicios. — 
La cocina estará dotada de termo
sifón, -a no ser que tenga equipo 
central de" agúai caliente. Un exce
so de luz o lenchufes del 50 por 100, 
cuando menos-, sobre el número to

tal de habitaciones. Timbre en las 
habita-cioneas principailes. Ascensor 
desde cuatro plantas: -en adelante, 
excluyendo la. baja.

Artículo 6.° Serán de segunda 
categoría las viviendas qué. no pu- 
diendo incluirse en la cbsificación 
del artículo anterior, cumplan por 
lo menos las siguientes condicio
nes:

-a) Construcción. — Materiales v 
sistemas ustnaJméntp tenido= por 
buenos, paramentos interiores guar
necidos o jaharre-ados, aunque no 
se maes-hren. nueden éstár simple
mente hlanquqadas a- cal. Fraileros1, 
al menos, en los huecos exteriores. 
Baldosas hidráulicas o cerámicas 
bien cocidas.

b) Composición-—En Has de me
nos de 80 metros cuadrados puede 
componerse la cocina-comedor, .ais
lando en lo .posible la zona de Ta 
cocina. Nineim dormitorio será ha. 
bitáción de paso forzoso. Tendrá, 
por lo menos una ducha, un lavabo 
v un retrete, excento en las de- (os 
tipo? A v R, en Tas que se exigirá 
una.ducha, dos retretes y dos la
vabos.

c) Instalaciones. — Agua co
rriente, por lo menos, en la cocina, 
retrete v servicios higiénicos. Esta
rán dotadas, por lo menos, de un 
punto de luz en cada habitación. 
En las viviendas de los tipos A y R 
el exceso de puntos de luz o enchu
fes. sobre el número total de habi
taciones, será del 25 por 100.

La calefacción central o indivi
dual autoriza, a una sobretasa' per
manente, no superior al 6 por 100 
anual' del valor correspondiente a 
su. instalación-, y otra mensual', en . 
el caso de hallarse la finca- provis
ta de servicio Central, desde 1 o de 
noviembre a 3] de marzo siguiente, 
qtie no podrá'rebasar el 20 por 100 
de la renta- «utorizable para la res
pectiva vivienda. El servicio de ca
lefacción es obligatorio para las vi- 
vientas de primera, categoría y vo
luntaria para las de segunda, en las 
que, caso de instalarse, devengarán 
las correspondientes tasas, perma
nente y temporal, cuando el sumi
nistro de calor se efectúe por el 
dueño, del inmueble.

La instalación se efectuará por 
cualquier procedimiento usual, bien 
por canalizaciones de calor de tu
bería y radiadores metálicos o con
ducción de aire caliente, suscepti
ble de proporcionar la temperatura

•
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adecuada en las viviendas de servi
cio obligatorio.

En las regiones de clima- benigno, 
que actua mente' no es normal el 
/servicio en viviendas confortables, 
podrá prescindirse de la instala
ción a que se contraen los prece
dentes párrafos, previa solicitud 
fundamentadai y aprobación por la 
Junta Nacional del Paro.

Los servicios de agua fría, gas, 
agua caliente- central, cuando los 
hubiere/ y otros análogos-, suscep
tibles d-c variación en el consumo, 
se cobrarán precisamente por uni
dad, no permitiéndose por concep
to de alqui er de contador 0 de be
neficios, en. caso de intermediación 
en servicios prestados por entidades, 
distintas del propietario, recargos, 
superiores al 5 por 100 del valor del 
consumo liquidado.

El servicio de gas en las pobla
ciones donde exista canalización 
instalada en la vía pública que sir
va de acceso a la finca, será obli
gatorio para, las viviendas de pri
mera categoría..

Artículo 7.° Los inmtiebles cons
truidos. de conformidad con el pre
sente Decreto-ley disfrutarán:

a) Reducción de] 90 por 100 de 
las siguientes contribuciones y ar
bitrios durante veinte años: con
tribución urbana, impuesto de de
rechos reales, timbres del Estado 
y municipales ent La transmisión de 
ios terrenos adquiridos, a- partir dé 
la promulgación del presente De
creto-ley, para construir sobre ellos 
los edificios beneficiados; impues
tos municipales sobre el incremen
to del valor de los terrenos destina
dos al mismo fin; licencia y arbi
trios municipales que grayeni la 
construcción y reforma del innwe- 
ble; impuesto de derechos reales, 
uti idad y timbres del Estado en 
todas las operaciones de constitu
ción y cancelación de préstamos 
hipotecarios, cuyo importe, en su 
totalidad, se conceda e invierta en 
la construcción de edificios acogi
dos al presente Decreto-ley y total
mente construidos en el plazo por 
él señalado; impuestos de derechos 
reates y timbre del Estado en los 
contratos de ejecución de obras que 
se refieran a las; fincas expresadas.

Dichas reducciones tributarias son 
de aplicación, asimismo, a los só
tanos, p?antas bajas y entresuelos 
de los inmuebles destinados a vi
viendas bonificadas, siempre que 
dichasi /plantas y sótanos, cuando 

no se destinasen a viviendas, no 
ocupen, una superficie superior al 
30 por 100 de la superficie total 
construida, pudiendo no obstante 
utilizarse o alquilarse sin limitación 
de renta y usos ni necesidad de 
otras autorizaciones que las que es
tablecen las disposiciones genera
les sobre inquilinato, así como Tas 
que- preceptúan tas ordenanzas de 
cada localidad.

b) Suminstro, con carácter pre
ferente, de los materiales interve
nidos, en la cantidad necesaria para 
las obras, cuando ■ se consideren 
éstas de interés económico-social, 
con arreglo a? cupo de materiales 
de, que se disponga, para, la cons
trucción de viviendas bonificables.

c) Concesión de préstamos has-. 
ta el 60 % de] valor del solar y edi- 
cación que se realice. Dichos prés
tamos. gozarán de garantía, hipote- 
cariary se amortizarán en cincuenta 
años, salvo que el propietario desee 
anticipar el reintegro del mismo, 
devengando el 3 por 100 de interés 
anual.

Para, las viviendas de segunda 
categoría y tipos C y D podrá lle
gar- a concederse hasta el 75 por 
100 del préstamo cuando, a juicio 
de la Junta Nacional del Paro, se 
consideren de interés social las 
construcciones y así sea aprobado 
por ella .

La fijación del límite máximo de ' 
los préstamos se efectuará por la 
Junta Nacional de] Paro a] tiempo 
de otorgar Ig, calificación provisio
nal de bonificable, y la- formaliza- 
ción de ios contratos compete al 
Instituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional, y a las " institu
ciones de ahorro, cuyas entidades, 
en, caso de modificar las valoracio
nes hechas por la Junta Nacional 
del Paro, por no considerarse garan
tidos, darán cuenta a este Organis
mo de i as causas que lo lían moti
vado, devolviendo el expediente pa
ra su rectificación.

d) Las Sociedades inmobiliarias 
que se constituyan para, dedicarse 
exclusivamente a la construcción 
de vivendas bonificadas, definidas 
por la presente disposición, además 
de las exenciones concedidas por el 
lirtículo 38 ;'dei la Ley de Reifórma 
Tributaria de 16 de diciembre" de 
1940, estarán exentas del impuesto 
de derechos reales y timbre del Es-. 
lado, en rotación con los actos de. . 
constitución de la. Sociedad, puesta 
en circulacióni^de acciones corres-x

pondientes al capital inicial y la 
escritura, de constitución sociaL

e) Expropiación forzosa de te
rrenos, cuando se acredite que la 
ejecución de un proyecto de noto
ria importancia social deba hacer
se en unos terrenos determinados 
y se demostrase que el propietario 
de los . mismos se hubiese negado 
a efectuar la, venta a un precio ra- 
zonablie. ■

La expropiación se tramitará con 
carácter urgente, de acuerdo con ia 
Ley de 7 de octubre de 1939 y de
más disposiciones de 'aplicación, 
previa, la declaración de utilidad so
cial y de la necesidad de la ocupa
ción que efectuará el Ministerio de 
Trabajo, a propuesta de lia Junta 

. Naicional de] Paro.
Artípulo 8.° Los préstamos que 

establece el apartado c) de] artículo 
anterior se harán efectivos por lias 
entidades prestamistas en los pla
zos y formas siguientes.:

Un primer plazo, igual al 10 por 
100 de] préstamo, al realizarse tai 
hipotecai y estar hechas las obras 
de cimentación; otro plazo, equiva
lente al 15 por 100 del. préstamo, 
cuando se haya levantado un tercio 
de las plantas; otro tercero, tam
bién del 15 por 100, al levantarse e-l 
segundo tercio de. plantas, y cuar
to plazo, igual al 15 por 100 del 
préstamo, ai cubrir aguas.

El resto del préstamo, hasta su 
liquidación, se efectuará en tres 
plazos más, que se harán efectivos; 
uno, igual al 15 por 100 del présta
mo, cuando estén realizadas las 
obras de tabiquerí^ y ensotado; 
otro, también del 15 por 100, cuan
do esté hecha, la. obra de carpintería, 
y,el último plazo, hasta la tota] li
quidación de] préstamo, cuando se 
certifique la terminación, completa 
del edificio.

Artículo 9.° Para acogerse a. los 
beneficios establecidos en el pre
sente Decreto-ley, quienes en todo 
e] territorio nacional y plazas de 
soberanía se propongan construir 
inmuebles con arreglo a lo dispues
to en el artículo 1.° de esta, dispo
sición, dirigirán la oportuna ins
tancia al Comisario Nacional del 
Paro, que se' presentará en las de . 
Madrid, en La Junta Nacional, y en 
las Delegaciones de Trabajo de la) 
provincia respectiva, tas demás. A 
dicha solicitud se acompañará el 
proyecto de construcción de tas vi
viendas de que se trate, por dupli
cado, y los documentos exigidos en 
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cada zon-a por el Colegio de Arqui
tectos correspondiente, con el visa
do del mismo, así como justifican
tes auténticos o testimonios nota- 
rialies de la propiedad del solar y 
abonar el 0,10 por 100 del importe 
dep presupuesto total del proyecto.

En la expresada solicitud se se
ñalará qué beweíicios se interesan 
de los que se comprenden en el ar
tículo 7.° de este Decreto-ley, ex
presando asimismo si el solicitante 
se propone vender el inmueblie por 

• pisos, y entendiéndose que quien 
no lo haga, constar así renuncia a 
su facultad de vender ulteriormen
te los pisos.

La- Ponencia ejecutiva de la Jun- ' 
ta Nacional del Paro, a la vista de 
las peticiones formuladas, y pre
vio informe técnico del Instituto 
Nacional de la \ ivienda, resolverá 
en ei término de un mes sobre la_ 
calificación de boniíicable provisio
nal solicitada, en cuya resolución 

. se consignará siempre, en el su
puesto de estimarse la petición, el' 
beneficio de reducciones, tributarías 
a que. se contrae el artículo 7.° en 
su apartado ai), y en cuanto a los 
demás beneficios concretará en di
cha resolución si procede o no otor
garlos, a la vista del interés, econó- 
mieo-soci&l de las obras, precisan
do, en caso afirmativo, el límite 
máximo- de los préstamos que se 
concedan y la cantidad asignable 
de materiales intervenidos, de 
(acuerdo con Jos cupos que al efecto 
se dispongan para estar clase de 
obras, a cuyo fin ios organismos 
competeiiites comunicarán a la Jun
ta Nacional del Paro la cuantía de 
ios cupos de que puede disponer. 

Alrtiífilo -10. .Contra da resolu
ción dictada por la Junta Nacional 
del Paro que deniegue la- calificar- 
ción de- boniíicable,provisional ca
brá aj propietario de la construc
ción, y en el - plazo de veinte días 
de ser notificado, recurso de alzada 
ante el Ministerio de Trabajo.

Artículo 11. Terminadas las 
obras, el constructor lo comunicará 
por oficio a tai Delegación Provin
cial de Trabajo, y ésta a la Junta 
Nacional del Paro, la que reque
rirá al Instituto Nacional de la, Vi
vienda para que, en un plazo de 
quince días, sus técnicos comprue
ben si aquéllas se 'adaptan o no al 
proyecto provisionalmente aprobado 
y si cumplen las condiciones exi
gidas para su construcción, expi
diendo el informe correspondiente, 

que será elevado a la Junta Nacio
nal del Paro, para que dicte, 
si procede, la calificación definiti
va de bonificable -en el plazo de un 
mes expidiendo el oportuno docu
mento, que será presentado ante 
las ^Correspondientes oficinas de 
Hacienda para la. obtención de, los 
beneficios fiscales.

Contra, esta resolución cabrá el 
mismo recurso de alzada consu
mado en el artículo anterior.

Artículo 12; Los beneficios que 
se otorguen con arreglo al presen
te Decreto-ley, cuando sean supe
riores a. los previstos en el aparta
do a) del artículo 7.°, son irrenun- 
ciables, aun cuando se interese lat 
renuncia antes de haberse otorgado 
a un proyecto la calificación defi
nitiva de bonificablc.

Artículo 13. ^1 incumplimiento 
o falseamiento por párte de, los 
constructores o propietarios de las 
prevenciones de este Decreto-ley y 
las disposiciones complementarias 
que puedan dictarse será sancio
nado con la pérdida de los benefi
cios que se establecen y con multa 
de 5.000 a 10.000 pesetas.

Dichas sanciones no autorizarán 
a elevar los puntos máximos de 
renta señalados, ni modificar nin
guno de, los servicios.

Artículo 14. Los expedientes para 
imposición de sanción a que se re
fiere ei artículo anterior serán in
coados por el Delegado provincial 
de Trabajo. Se oirá al interesado 
en descargo, y con el oportuno in- 
forme-propuestai de sanción de la 
Junta Provincial de Paro se eleva
rán a la Junta Nacional para la re
solución oportuna/ .

Sin perjuicio de lo prevenido en 
el párrafo anterior, ba Junta Na
cional podrá incoar y resolver por 
sí los expedientes de referencia, 
dando en este caso cuenta a la Jun
ta- Provincial del Paro de la respec
tiva jurisdicción, para eyitar du
plicidad ' de" procedimientos.

Artículo 15. Cualquiera que sea 
la causai por La que se declare ca
ducada una concesión que se otor
gue al amparo de este Decreto-ley 
llevará, consigo el cese, con efecto 
tetroactivo, en el disfrute de las re
ducciones de contribución y arbi
trios, respondiendo las fincas de 
estas obligaciones, debiendo hacerse 
constar este extremo por los Nota- 

■ ríos ■en- los instrumentos públicos 
que autoricen y por los Registrado
res de la Propiedad en cuantos 

asientos practiquen en los libros a 
su cargo.

Pana la ejecución de1 lo dispuesto 
en el párrafo amterior se, incoará 
un expediente por la. Juntai Nacio
nal, en^el que, con audiencia del in
teresado, consten las. causas deter
minantes de, la caducidad de la con
cesión, y en La resolución que se 
adopte se indicará la fecha en que 
se debreta el cese en el disfrute de 
las reducciones contributivas y ar
bitrios, dándose traslado de dichas 
resoluciones, además de al intere
sado, a los organismos fiscales per- 
time ntes y al Registrador de la Pro
piedad. Esta facultad podrá ser de
legada, en las Juntas provinciales.

Artículo 16. Contra todas las 
sanciones superiores a 10.000 pese
tas cabrá recurso ante el Ministerio 
de Trabajo, siendo requisito pre
vio el depósito de la misma en la. 
Caja General de Depósitos o en sus 
Sucursales.

Artículo 17. Por el Ministerio da 
Trabajo o por el de Hacienda, cada 
uno dentro de lai esfera de su res
pectiva competenpia, se dictarán 
cuantas disposiciones fuesen nece
sarias para la aplicación del pre
sente Decreto-ley.

Disposiciones adiciónales
Primera. La ejecución del pre

sente Decreto-ley se confiere' al Mi
nisterio de Trabajo, correspondien
do la aplicación de sus normas ge
nerales, a lá Juntai Nacional del 
Paro, y la inspección y vigilancia 
de Has obras, al Instituto Nacional 
de la Vivienda.

Será órgano administrativo de la 
Junta Nacional del Paro la Comisa
ría Nacional del Paro.

La Junta Nacional del Paro, co
mo organismo central, y las Jun
tas provinciales de Pa^o en las ca
pitales de provincia, se organizarán 
en la siguiente forma:

a) La Junta. Nacional del Paro 
estará presidida por el Ministro de 
Trabajo, y por su delegación, por 
el Comisario nacional del Paror 
que ejercerá la yicepresidencia,- y 
quedará integrada por los: repre
sentantes de los siguientes orga
nismos:

Ministerio de la Gobernación. — 
Dos^ Arquitectos de la Dirección Ge
neral de Arquitectural, un represen
tante de la Dirección General de 
Sanidad y otro de la de Regiones 
Devastadas.

Ministerio de Hacienda. — Uñ
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re presentante del. Ministerio y un 
Delegado d,e la Intervención Gene- 

/ ral de la Administración del Es
tado.

Ministerio de Obraos Públicas.— 
Dos Ingenieros designados, por el' 
Departamento.
“^Ministerio de Industria y Comer-& 
:io. — Un Ingeniero industriar y 

otro de Minas, designados por el 
Ministerio.

Ministerio de Trabajo. — Un re
presentante designado por el De
partamento, otro del Instituto Na

. cional de Previsión, uno del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, uno 
del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales y otro por la. 
Confederación Nacional de Cajas 
de Ahorro. ' t

Secretaria General del Movimien
to. — Un> representante' de la Ser 
cretaría General y dos de la Deíe^ 
gación Nacional de Sindicatos.

b) Las Juntas provinciales de 
Paro estarán constituidas del si
guiente modo:

Presidente, el Gobernador civil; 
Vicepresidente primero, el Presi
dente de la respectiva Diputación 
Provincial; Vicepresidente segun
do, el Delegado provincial de Tra
bajo; Vocales: el Alcalde o Conce

' jal del Ayuntamiento de la. capital, 
un Arquitecto municipal y otro 
provincial, un representante del 
Instituto Nacional de lai Vivienda, 
el Jefe provincial de Sanidad, un 
representante de la Delegación de 
Hacienda, el Ingeniero-Jefe de 

.Obras Públicas, el Ingeniero - Jefe 
dei Distrito Forestal, el Ingeniero- 
Jefe de Industria, el Ingeniero-Jele 
de Minas o él representante dei 
Instituto Geológico y Minero, el In
geniero-Jefe de la Sección Agronó
mica, dos representantes 'de la De- 
'legación Provincial de Sindicatos y 
¡uno del Colegio Oficial de Arqui
tectos. J

Será Secretario de illa Junta Pro
vincial el de la Delegación de Tra
bajo o un Inspector de Trabajo, 
designados a propuesta del Dele
gado. ’

c) La Junta Nacional del Paro 
funcionará en régimen de ponem 
cías, que serán presididas por el 
Comisario nacional del Paro o por 
el representante del Ministerio de 
Trabajo, y estarán constituidas por 
los Delegados de la Junta que, por 
razón del organismo del que osten
ten la representación, guarden, ma

yor analogía con lia. clase de obra 
que haya de realizarse.

d) Análogo sistema de ponencias 
y normas de funcionamiento se se
guirá en cuanto a las Juntas Pro
vinciales del Paro, que habrán de 
oír en cada ca^so al4Alcalde de la 
localidad donde las obras vayan a 
efectuarse. _

'Segunda. No habiéndose termi
nado dentro del plazo de1 treinta, y 
seis meses que marcó la Ley de 25 
de'noviembre de 1944 y sus prórro
gas algunas de las edificaciones 
iniciadas a su amparo, queda, auto
rizada la Junta Nacional del Paro 
para bonceder nuevas prórrogas, 
hasta el límite máximo de, otros 
tres años, previo estudio de las cir
cunstancias que concurran en cada- 
caso.

Disposición [inal;—Quedan dero
gadas la Ley de 25 de noviembre de 
1944 y cuantas otras disposiciones 
dictadas, con posterioridad a la mis
ma se opongan a lo establecido e,n 
el presente Decreto-ley.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto-ley, dado en Madrid a die- 
ñnueyé de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y ocho. — Fran
cisco Franco.

(Del “B. O. del E.” número 34'8, 
de fecha 13-12-48).

. DECRETo -LEy

Ampliando el derecho a los beneficios del subsi
dio de paro originado por la escasez de energía 
eléctrica a los obreros de las Empresas no aco

gidas a dicho régimen.
La persistente sequía ha motivado que 

las restricciones en el suministro de flui
do eléctrico hayan adquirido excepcio
nal intensidad, con graves consecuencias 
de orden social. Aparte de otras medi
das tomadas por el Gobierno, a fin de 
aminorar los daños producidos por ta
les restricciones, precisa abordar los 
problemas del paro obrero derivados de 
las mismas.

El Decreto-Ley de 3 de agosto de 1945 
(rectificado por Ley de 31 de diciembre 
del mismo año) estableció el subsidio de 
paro originado por la escasez de energía 
eléctrica, y para su administración creó 
la Caja, de Compensación de paro por es
casez de energía eléctrica.

Pero son muchas las Empresas que, 
por disponer de medios propios en las 
anteriores restricciones, o por no re
vestir aquéllas la extraordinaria gra
vedad de los actuales, no solicitaron 
la inscripción de sus obreros a los bene
ficios del subsidio en los plazos legales 
establecidos. Tampoco disfrutan, a tenor 
de las normas vigentes, de tales benefi
cios los obreros de las Empresas que, 
por apremiantes necesidades de acrecen

tar el potencial de nuestra industria, se 
constituyeron o ampliaron sus plantillas 
después de 3 de agosto de 1945.

Es propósito y preocupación del Go
bierno acudir con espíritu de justicia a la 
solución de los problemas de orden so
cial y asistencial, y por ello, con esta - 
disposición, y con el mismo espíritu de 
solidaridad nacional que informó la pro
mulgación del citado Decreto-Ley de 3 
de agosto de 1945, amplía los beneficios 
del subsidio a todos los obreros en paro 
a causa de la escasez de flúido eléctrico.

Como consecuencia de tales amplia
ciones, la Caja de Compensación del 
paro por escasez de energía eléctrica 
tendrá que hacer frente a nuevas obliga
ciones, que no podría atender con sus 
remanentes y con el importe del recargo 
sobre consumo que, por Decreto-Ley de 
21 de noviembre de 1947, se fijó en la 
mínima cuantía del 2 por 100 sobre 
fuerza y 3 por 100 sobre alumbrado. Las 
más elementales normas de. previsión 

'obligan a proceder a un aumento del 
mismo, si bien con carácter estrictamen
te transitorio y circunstancial.

En su virtud, y en uso de las faculta
des conferidas al Gobierno por el ar
tículo 13 de la Ley de 17 de julio de 
1942, y sin perjuicio de dar cuenta a las 
Cortes del contenido de este Decreto- 
Ley, dispongo:

Artículo l.° Se autoriza a la Caja de 
compensación del paro por escasez de 
energía eléctrica para admitir la inscrip
ción de los obreros adscritos actualmen
te en las plantillas de las Empresas afec
tadas por las restricciones eléctricas, 
siempre que éstas lo soliciten en el pla
zo de tres meses a partir de la promul
gación de este Decreto-Ley.

Artículo 2.° Se fija transitoria y cir- 
ciinstancialmente en el 5 por 100 sobre 
las facturas de fuerza y en el 10 por 100 
sobre las de alumbrado el recargo espe
cial sobre el consumo de energía eléctri
ca en las facturaciones que se realicen 
a partfr de 1.° de enero de 1949.

Artículo 3.° El Ministerio de Traba
jo cursará en cada caso, a la Caja de 
compensación del paro por escasez de 
energía eléctrica, las oportunas ordenes 
para el cumplimiento y desarrollo de 
lo que establecen los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente De
. creto-Ley, dado en Madrid a 3 de di
ciembre de 1948.—Francisco Franco.

(Del «B. O. del E.» núm. 350, 
de fecha 15-12-48).

SECCION SEGUNDA
Núm. 6.377

GOBIERNO CIVIL 
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Servicio Provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epízoof a 
de fiebre aftosa en el ganado vacuno 
existente en el .término municipal d
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Bid, en Cumplimiento de lo preveni
do en ,el artículp 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933,. se dealara oficial
mente dicha enfermedad. ,

Se seña'a como zona infecta flos, co
rrales de tierra denominados “Capa
zo” y-“Corral Nlueyo”, con líos si
guientes límites:

Al Norte, con Paratás; al S)ur, con 
término de El Fijago; al Este, con 
“Charaljés”, y ál Oeste, con “Mata- 
lecina” y “Codera”.

Se señalla como zona sospechosa 
todo «el término municipal1 de Biel y 
los de flos colindantes Fuenpaflderas, 
Imesia, Lobera, Longás y El Frago.

Lan medidas que han sido adopta ■’ 
das son las señalladlas en los artícu- 
Eos 10 y 224 del citado Reglamento 
de Epizootias y las q|ue deben po
nerse en práctica son lias dispuestas 
en Orden del Ministerio de Agrien.1- 
tura de 30 de noviembre de 1946 
(“Boletín Oficial! del Estado" de*l/ 
de diciembre del mismo año)- .

Los señores Alcaldes e Inspectores 
municipafles veterinarios co’aborarán 
<’on el Servicio Provincial de Gana
dería en la lucha contra esta enfer
medad c^ue tantos perjuicios origina 
a la economía naciona1-

Zaragoza, 16 de diciembre de. 1948.
El Gobernad'ir civil interino, 
José-lVLa García-Belenguer

SECCION CUARTA

Núm. 6.248 
" o

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza

Habiendo soliciiado D. Daniel Oitiz 
de Landázuri, vecino deestacapital,la ce
sión dé un terreno propiedad del Esta
do, sobrante de la carretera de Logioño 
a Zaragoza (kilómetro 152, hectóme- 
tro 7), se anuncia por el presente edic
to que el expediente de referencia se 
hallará expuesto en esta oficina duran-, 
te el término de treinta días, por si al
guien quisiera formular alguna recla
mación por creerse con derecho a 
haperlo, circunstancia que deberá acre
ditar. * l

Zaragoza, 13 de diciembre de 1948. 
El Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial, j. Ariza.

SECCION QUINTA
Núm. 6.412 .

Ayuntamiento de la S.H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por esta Excma. Corpora
ción municipal contratar mediante con
curso la instalación de alumbrado pú
blico eléctrico definitivo en la calle de 
Valenzuela, queda expuesto al público 
el respectivo expediente a fin de que 
durante el plazo de ocho días4 a contar 
del siguiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el Of i
c ia l  de esta provincia, y én las horas 
hábiles de oficina, puedan formularse 
las reclamaciones que se consideren 
pertinentes contra dicho expediente, 
que se hadarán en la Secretaría muni
cipal (Sección de Fomento); bien en-' 
tendido que pasado el citado plazo no 
se atenderá ningifna reclamación.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1948. 
El Alcalde, Jos-é-María Sánchez Ven
tura.—Por acuerdo de S. E.: El Sepre- 
tario general, Luis Aramburo.

Núm. 6.432

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
D. José Moros Tejero en solicitud de 
autorización para insta ación d£ un ga
raje con estación de lavado y engrase en 
Zaragoza, industria comprendida en el 
grupo 1.®. apartado b) déla clasifica
ción establecida por la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. José Moros Te
jero para que efectúe la instalación de 
referencia, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en da noima 
11.a de |a citada orden y ala especial 
de que la puesta en marcha deberá 
efectuarse en el plazo máximo de tres 
meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de esta reso>ución en el 
Bo l k t ím jriciM de la pioviricia, de 

,1o contrario la autorización se conside
rará anulada.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1948. 
El Ingeniero-Jefe interino, José Cucu- 
rella.

SECCION SEXTA
Núm. 6.378

FUENTES DE EBRO
Por acuerdo de este Ayuntamiento 

de fecha 13 del actual, se anuncia a 
concurso libre, para su provisión en 
propiedad, la plaza de Alguacil voz^ 
pública de este Ayuntamiento, vacante 

.por defunción de su titular.

Esta plaza está dotada con él h iber 
anual de 3.C00 pesetas y 1.740 pesetas 
por plus de carestía de vida y derecho 
a casa-habitación, en una propia del 
Ayuntamiento.
E^te concurso seregirá por la orden de 

30 de octubre de 1939 en lo que sea de 
aplicación al mismo y no esté derogado 
por la Ley de ¡7 dejtllio de 1947, que 
por otra parte no es de aplicación la 
misma al presente, por tratarse de una 
sola plaza.

Los concursantes dirigirán sus ins
tancias a esta Alcaidía"duran.te el plazo 
de treinta días naturales a contar del 
siguiente a la publicación del presente 
en ti Bo l e t ín  Of ic ia l  de Ja provincia, 
y deberán reunir las condiciones si
guientes: " .

Edad, de 25 a 45 años; saber leer y 
escribir correctamente y las cuatro re- 
g as de Aritmética, lo que acreditarán 
mediante examen previo a que serán 
sometidos; no padecer enfermedad, ni 
defecto físico que les imposibilite para 
el desempeño deí cargo; carecer de 
antecedentes penales; ser de buena 
conducta y antecedentes político-so
ciales y de adhesión al Movimiento 
nacional, lo que justificarán con los co
rrespondientes ceitificados expedidos 
por las Autoridades competentes.'

Fuentes de Ebro, 15 de diciembre de 
1948.—El Alcalde, Francisco Abadía.

Núm.- 6.143

LETUX

El día 22 del actual, a las once y 
doce horas, respectivamente, se cele
brarán en la Cajsa Consistorial, bajo 
mi presidencia o Concejal en quien 
delegue, las subastas para -e1! aprove
chamiento de raíz de tegajliz <y mai- 
vavisco que -se obtengan durante el 
año 1949 en los montes denominados 
“Prado de Santa María”, “Prado 
Bajo” y “El Pálomar”, sitos en es
te término municipal y de la propie ■ 
dad deil Municipio, bajo el tipo en 
afea • de 15 céntimos en kilogramo 
para el regaliz y 5 céntimos para 
el malvavisco.

Dichas subastas se celebrarán con 
arreglo a. líos pliegos de Condiciones 
aprobiados por es/ta Corporación en 
sesión de 14 de octubre último, los 
cuales se hallan explitestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Detux. 6 de diciembre de- 1948.— 
El Alcalde, F. Millán. ,
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Núm. 6.344
EJEA DE LOS CABALLEROS

Por el contratista de las obras de 
construcción de un grupo de sesenta 
viviendas protegidas en esta villa se 
ha so ¡citado la devolución de la fianza 
constituida para responder de las obli
gaciones de la contrata, según lo dis
puesto en el oliego de condiciones de 
la obra y en el general de Obras Públi
cas.

Se hace público, a efectos de recla
maciones, que pueden formularse por 
escrito en plazo de ocho díastante este 
Ayuntamiento y a tenor de las expre
sadas disposiciones.

Ejea de los Caballeros, 17 de di
ciembre de 1948. —El Alcalde, José- 
María Sánchez.

Núm. 6-2^
VILLARREAL DE HUERVA'
E] Ayuntamiento de esta villa tie

ne aoordado proceder a 1a venta en 
pública snnbasta de un solar o parcela 
sobrante en la vía pública (sita en el 
camino de la Estación, v ^uva su
basta tendrá Hugar a las dieciséis ho
ras del siguiente día a|T en que se 
cumn'’an los veinte días hábiles de 
aqu1?] en hqe anarezCa inserto este 
anuncio en e1 “Pio-’etm Oficial” de k* 
nrovincia. haio la rresidencia del se
ñor Alcalde Condeial en qui"n de
legue, con acisteeia de un miembro d*^ 
Ib Corporación mimicipal y en el salón 
de actos de este Ayuntamiento, ñor y 
tino en alza de 10 nesetas dad?! m«etro 
cuadrado v no - nr-rCé^ias; que al efec
to se halEu señaladas ñor medio de 
números v nStaqúlilfes bien visiblifes, 
mediante «e1 sistema de pujas a Ha 1E- 
na. así como con arreglo al pliego 
de cond:ciones a que ha de ajustar.-o 
dicha subasta y cue halla de m?1- 
nifiesto en el tab^n do anuncios del 
Ayuntamiento.

Lo que se hade público a^objeto de 
que si alguna persona se consider?1 per 
indicada en sus intereses o en tos pro
pios deü M^n^ip’0 nu^da recFáma- 
contra el referido acuerdo durante ei 
plazo de quirtoe días hábilles.

Villarrérd de Huerva a 14 d«e di
ciembre de 1948-—E Alcahl?, Artu
ro R e icos. .

SECCION SEPTIMA
anniNisTRacmN de j ust icia

Núm. 6.341
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

DE NAVARRA
PINEDA MARQUEZ (Francisco), hi

jo de Antonio y Anastasia, natural de 
Nerva (Huelva) y vecino de Carcasti- 

llo (Navarra), de 29 años de edad, de 
estado casado y profesión comerciante, 
sancionado en el expediente número 
12 375-47 con una multa de- 1.500 pe
setas por tenencia ilegal de tejidos, 
comparecerá.en el término de diez días 
en esta Fiscalía Provincial de Tasas de 
Navarra a fin de ser conducido al 
Campo de Trabajo de Nanclares de Oca 
(Alava), en donde sufrirá detención 
subsidiaria por no haber hecho efecti
va la multa impuesta.

Al propio tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, la busca y captura del ci
tado individuo, y, en caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de detenido a es
ta Fiscalía Provincial de Tasas de Na
varra, sita en Pamplona (calle Gorriti, 
núm. 24, 2.°)

Pamplona, nueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Fiscal provincial, (ilegible).

JUZGADOS MILITARES

■ Núrp. 5.591 
AGRUPACION DE INTENDEN

CIA NUM. 5
VARGAS FUENTES (Luis), de1- 

reemplazo de 1937, hijo d«e Luis y dq 
Juana, natural elle Zaragoza, desco
nociéndose su actual paradero, com
parecerá ien «el término de treinta 
días, a partir de Ta publicación de 
testa rec^iisitoi-ia. ante eP Capitán de 
Intendencia D- José García Goñi, 
Juez instructor de ^a Agrupación de 
Intendendiai número 5. de Zaragoza 
(Cuartel de San José), bajo aperci- 
kimitento de ser declarado rebelde si 
no To efectuara.

Zaragoz'a. diez de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez instijuctor. Jdsé García 'Gajrfn.

• Núm. 6.158
3.a REGION MILITAR 

VALENCIA
Salvador Roser Raniid!. AngU 

Fmertes Videsa (a) Antonio. Luis 
Alvarez Quiñón, JuHián de la To- 

,rre Mayor. Julio Ruiz, Tomás, An
tonio Ruiz, cuyas demás Circunstan
cias sle desconocen, encartados en el 
íu í<t o sumarísimo número 3O8-F-46 
(563 registro del Juzgado), que. se 
instruye por el supuesto deRto de 
organización comfunista y cirtulaeión 
de propaganda suibveirsliva, co-mpare- 
cerán en eli plazo ocho días con
tados a partir de 8a publicación de la 
presente ante e1' Comandante Juez 
permanente de la^ ' 31.a Regjión don 
Ambrosio AUyero Martí (Juzgado 
militar número 2-B. con domiciho 
oficial «en Valencia, calle General Pa
lanca, número 5), para constftíuirse 
en prisión y responder de los cargos 
que les resullitien en dicho 4Lnnar,si" 

mo, advirtiéndbtes que de no- /Efec
tuarlo serán declarados en rebebía 
con todos los perjuicios inherentes a 
dicha situación.

Al mismo tiempo, se ruega a 'as 
Alntoridadea. tanto civiles como mi
litares,. ordenen la busca y captura 
de dichos individuos que, caso de ser 
habidos deberán ser puestos a dispo
sición de eSte. Juzgado en el punto de 
su resid/encia.

Valencia del Cid, sítete de diciem
bre de mili novecientos cuarentja y 
ocho- — El Comandante Juez per- 
mantente. Ambrosio Albero Martí.

. Núm. 5.172
AGRUPACION DE INTEN

DENCIA NUM. 5
RIPA SANCHO (Va’entínY del 

reemplazo de 1927. hijo de MTiue'' 
y de María natura1 de Aguaron 
(Zaragoza). dtesconociéndoSte Isn ac-" 
tual paradero, comparecerá ten ?1 
término de treinta días a partir de 
la. réiblicación de testa requisitoria 
ante el Capitán de Intendencia don 
José García Goní, Juez instructor de 
la Agrupación de Intendencia núme
ro 5. de Zaragoza .(Cuartel de San 
losé), bajo apercibimiento de ser de- 
ólarado rebelde si no ío efectuarai.,

Zah-agoza a di^ez de di<fiembre de 
mil novecientos cuarenta v ocho- *— 
El Juez instructor. José García Go
ñi. — E1 ISecnetarío (i'egible).

' Requisitoria 
íajD aperkUAmienio a<> «cr attciurod-, ' re* 

•eíiie» y de incurrir en u-- ¡ue.i - - 
poneaOííidades leyale», M nu presea- 
torse loe procela lo» fue a eoníinuiiítee 
•# ripreean, *n el plato que if les

' * eontár desae el -lia tic lo
■leJ anuncio en elle periódico ofteAaí 8 
Mte el Juee o Tribunal que se í/Stp-i, 
ee les ella, llama y emp'.ata. encarg^^- 
íose a todas la» Autoridades y ,-fyen?-1 
d# la Policía ludlclal woeedaw a i» 
*u*ea captura y eonducciín d#
Um, poniAwtoto* a dtepoeicWn d# dirt.. 
Tuet o Tribunal «on arreqln a L-i e* 
Mrplns M9 t ) S?’ de lo T.eu ar* Wn#* * 
•lamiendo f'rlrnlr.al u 6A 4 d» lo i «y

■ Tu f«5<rfrtTnlenfrt T-'no

' Núm. 5.793
ROYO VFLA (losé)-de 22 años 

de edad, de estado soltero, vecino 
que fué de Zaragoza, natural de Ca1a- 
taynd. cuyo actual paradero se ignora, 
para que cumpla la pena de trece días 
de arresto que le residían impuestos en 
juicio de faltas núm. 134 de 1948. por 
hurto y estafa; poniéndolo, caso de ser 
habido, a disposición del Juzga *o muni
cipal núm. 2 de Zaragoza.

Núm. 5.794
URGOITI URGO1TI (Luis), de 40 

años de edad, cuyo actual paradero 
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se ignora, para que cumpla la pena de 
cinco días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núme- 

. ro 112 de 1948, por hurto, poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición del 
Juzgado municipal núm. 2 de Zarago
za: ■

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm, 6.480

_ JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 

Juez de primera instancia del Juzga
do número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. Ma
nuel Samper André en juicio ejecutivo 
instado por D. Eusebio Soriano Pérez, 
se sacan a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 
25 por 100, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 14 de 
enero próximo, a las once horas, los 

. bienes muebles descritos en el
Qaricí*. de esta provincia correspon
diente al 15 de septiembre último, 
edicto número 3.954, en cuya subasta 

' regirán las mismas condiciones que en 
dicho edicto se determinan. ,

Dado en Zaragoza a veintiuno de di
ciembre de mil .novecientos cuarenta y 

' ocho.—Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6.375
JUZGADO NUM. 3

• Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se- 
/ ñor Juez de instrucción del Juzgado nú

mero 3 dé Zaragoza en el sumario nú
mero 5^5 de 1948, sobre hurto, se cita 
al denunciado Francisco Vaquero Ca
marón,1 cuyo actual domicilio y para
dero se ignora, para que dentro de los 

^cinco días siguientes a la publicación 
' de la presente etí el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

• esta provincia comparezca ante este 
juzgado para recibirle declaración en 
el sumario arriba indicado, apercibién
dole que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

" Zaragoza, diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario: P. H., B. Epifanio Magro.

' Núm. 6.060
SOS DEL REY CATOLICO 

Cédula de emplazamiento
En tos autos de juicio declarativo de 

menor cuantía que se tramitan ante este 
Juzgado, y de los que se va a hacer men
ción, aparece la providencia que copiada 
a 1a letra dice así:

«Providencia del Juez Sr. Salvo Bona- 
fonte.—Sos del Rey Católico a 29 de 
noviembre de 1948. Dada cuenta por 
presentado el anterior escrito, con el 
poder, documentos que le acompañan y 
copia de todo ello, se tiene por promo
vido por el habilitado de Procurador 
D. Julio Sangorrín Bueno, a nombre y 
representación de D.a Constantina Fran
co Echevarría, viuda, mayor de edad, 
sin profesión especial, vecina de Biel, 
juicio declarativo de menor cuantía, en 
reclámactón de partición de herencia y 
otros extremos, entendiéndose con aquél 

las sucesivas diligencias, a quien se tie
ne por parte en tal representación. Se 
confiere traslado de la demanda con 
emplazamiento de la demandada doña 
Lucía Franco Echevarría, cuyo actual 
domicilio se desconoce, para que en el 
improrrogable término de nueve días 
comparezca en estos autos, emplaza
miento que se llevará a efecto por me
dio de ediptos que se fijarán en el ta
blón de anuncios de este Juzgado y se 
insertarán en el Boletín Oficial del Estado y 
de esta provincia, acompañados estos 
últimos de las correspondientes comu
nicaciones, todo lo que se entregará al 
Procurador que insta para que cuide de 
su diligenciamientn. Al primer otrosí 
ya está acordado. Y al segundo, por he
cha la manifestación que contiené. Lo 
mandó y firma el Sr. D. Leonardo Salvo 
Bonafonte, Juez comarcal, en funciones 
del de primera instancia de la villa de 
Sos de! Rey Católico y su partido, de 
que doy fe.—Leonardo Salvo. —Ante mí, 
José García Garín». (Rubricado).

Y siendo desconocido el paradero y 
domicilio de la demandada, expido la 
presente para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Sos del Rey Católico a veintinueve 
de noviembre. de mil novecientos cua
renta y ocho.—El Secretario judicial, 
José García Garín.

Núm. 6.380
SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
comarcal-, en funciones del de pri
mera instancia de-esta villa y su par
tido;
Por el presente hago sáber: Que por 

D. Pascual Gardé Laborda, soltero, ma
yor de edad, Maestro nacional, vecino 
de Luesia, se ha promovido ante este 
Juzgado expediente de declaración de 
herederos pormuerte intestada de doña 
Rosa Gardé Alegre, tia carnal de aquél, 
que falleció en Luesia el 4 de abril de 
1948 siendo soltera y sin dejar ascen
dientes ni descendientes.

Por providencia de hoy he acordado 
llamar a cuantas personas se crean con 
igual o mejor derecho que el recurrente 
a la sucesión de su referida tia carnal, 
a fin de que én el término de treinta 
días comparezcan ante este juzgado en 
forma a hacer uso de su derecho si les 
conviniere, bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo les parará el perjuicio a 
que haya lugar. .

Dado en Sos del Rey Católico a pri
mero de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. —Leonardo Salvo Bo
nafonte.—El Secretario ^accidental, 
M. García Garín.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 6 440 ,

Sindicato de Riegos de Luceni

Se convoca a junta general de re
gantes para el día 26 del actual, a las 
diez horas en primera convocatoria, en 

la Casa Consistorial, para tratar y re
solver sobre:

Memoria de la actuación del Sindi
cato en el segundo semestre.

Presupuesto de ingresos y gastos para 
1949, y elección de Presidente de la 
Comunidad y Vocales de! Sindicato que 
corresponde elegir.

También se resolverá sobre alumbra
miento de aguas para riego, según pro- 
veefn fr-rm^fadn. - .

Si en dicho/día v hora no hav número 
suficiente de regantes para celebrarla, 
oe ce'ehrará una hora más tarde (a las 
once), v se tomará ?rnerdn pea cual
quiera e| número de los que pcfor9n

Luceni. I6.de diciembre de 1948.-t-EI 
Presidente. Angel Gimeno.

■ , Núm. 6-413
Comunidad de Penantes de la villa 

de MaaaHón

Se convoca á Tunta freneral ex* 
fraordinaría a los nartícípes de está 
Cbrmmidad de Regantes, que se ce- 
''¡ehfaJrá en 1a Sa’a del Sindicato de 
Riegos el día 30 de enero del 'año 
próximo v hom de las dieciséis, pa
ra someter a la aprolbaición dc- 
'finítive. en proyecto de reforma 
de ■ las Ordenanzas y Reglamen
tos del' Sindicato y Jurado d- 
R'iegos formulado por la Comisión 
designada al efecto.' Caso de no con- 
ciurriir número suficiente para tomar 
acuerdo, se celebrará en segunda 
convocatoria el mismo, día y hora de 
las dieciocho, en el mismo sitio y con 
idéntico objeto, tomándose acuerdos 
válidos en esta segunda convocatoria 
cualquiera que' sea su número de 
asistentes- x

MagaJlón, 18 de diciembre de 
1948—El Presidente de lá IComuni- 
dad de Regantes. Agustín Aibair-

Banco Central, Sucursal de Zaragoza

.Se hace público el extravío del res
guardo de depósito expedido por esta 
Sucursal a nombre de D Miguel Abiol 
Paño con el número 8 559, y que am
para 30.500 pesetas nominales deamor- 
tizable 3 por 100, emisión 1928.

Transcurridos treinta días a partir 
de esta fecha sin reclamación alguna, 
será anulado, expidiéndose el corres
pondiente duplicado y quedando el 
Banco exento de toda responsabiúdad.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1948. 
El Director.

Tur. Ho g *i PlGMATIXU
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